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RESOLUCTÓN DE ALCALDÍA Nq 0146-2024-A-MDM 'QlC.
Marcapata, 26 de diciembre delZAZ4
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Que, mediante la Ley Ne 32185 se ha aprobado el presupuesto del Sector público
correspondiente al Año Fiscal 2025, el cual comprende las transferencias de recursos para los
Gobiernos Locales;
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Que, mediante Acuerdo de Concejo lr/unicipal Ne 041-2024-tvlDNl/ClVl se ha aprobado el
Presupuesto lnstitucional para el Año Fiscal 2025 de la IVunicipalidad Distrital de lVlarcapata,
incluyendo las transferencias dispuestas en la ley antes señalacla;

Que, el Presupuesto lnstitucional de la Nlunicipalidad Distrital de lVlarcapata debe ser
promulgado por el Alcalde, a través de una Resolución de Alcaldía, en un plazo gue no exceda el 31
de diciembre del año 2025;

numeral 31.1

Qu Presu puesto
Presupuesto del Pliego durante

Decreto Legislati
por el numeral 6

vo del Siste

lnstitucional constituye el documento que rlge la ejecución del
el Año Fiscal 2025;

De conformidad con lo prescrito en los artículos 30" y 31" del Dec
N Pú blico en uso de

reto Leg¡slativo No 1440,
, las facultades conferidasv
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - PROMULGAR el Presupuesto institucional de Gastos correspondiente al

rño ;iscai 2025 del PIiego:300781Municipalidad Distr¡talde Marcapata, de acuerdo a lo sigLLiente:

(En Soles)
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Gasto Corriente
Gasto de Capital

Servicio de la Deuda

Recursos Ordinario
Recursos Directamente Recaudados

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

Donaciones y Transferencias

Recursos Determinados

competentes de acuerdo a sus funciones.

ARTÍCULO SExTo. - DISPONER, a la oficina de Tecnología d

presente resolución en el unicipalidad

QUESE,

e lnformación la publicación de la
Distrital de MarCapata.

s/ 5,799,700.00
sl 14,925,81-L.0O
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TOTAL,

El desagregado de Gastos se detalla en el Reporte de "Resurnen a nivel de Fuentes y

Genérica", que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCUIO SEGUNDO. - Los recursos que financian el Presupuesto lnstitucional de la N/unicipalidad

Distrital de lv4arcapata, promulgado en el artículo precedente, se estiman por Fuentes de

Financiamiento de acuerdo a lo siguiente:

(En Nuevos Soles)

sl 19s,481.00
sl BB,359.oo
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TOTAL, s|20,725,511.00

El desagregado de Ingresos por las Fuentes antes señaladas, salvo Ios de Recursos Ordinarios,

se detalla en el Reporte "Detalle de lngresos", queforma parte de la presente Resolución.

ARTÍCUIO TERCERO. APROBAR, la Estructura Funcional y Estructura Programática del

presupuesto lnstitucionaI del Pliego: Municipalidad Distr¡tal de Marcapata, correspondiente al Año

Fiscal 2025, por Catego ría Presup u estaria, produ cto/proyecto, actividades y acciones de inversión u

Programa Funcional, Subprograma Funclonal que forma parte de la presente
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